
Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 48.093.-

Rafaela, 20 de Noviembre de 2018.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra O - N° 283.107/1 - Fichero N° 75; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 47.659 se llamó a Licitación Pública para la Provisión de Materiales
para el armado de cartelería de señalización urbana y nomenclatura urbana.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 07 de Setiembre de 2018 se verificó la
presentación de una única oferta, correspondiendo a la Firma Enki Constructora SAS.

Que el oferente cumplimenta con los requisitos formales solicitados; y con los requerimientos
técnicos; conforme surge de las evaluaciones efectuadas.

Que habiendo realizado el análisis económico y conforme lo dispuesto en el art.l3.° del Anexo
I del Decreto N° 47.659 se llega a la conclusión de que la oferta no es conveniente a los intereses del Municipio, por
lo que la Dirección de Compras sugiere no adjudicar la presente Licitación.

Por todo ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. l.°X- Recházase la propuesta de la Firma ENKI CONSTRUCTORA SAS, con domicilio en Tucumán N" 1013 de
la ciudad de Rafaela, por no ser conveniente a los intereses municipales, de acuerdo con lo establecido en el artículo
35.° de la Ordenanza N° 2.026.

Art. 2.°).- Declárese fracasada la Licitación Pública dispuesta por Decreto N° 47.659.

Art. 3.°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el Sefior Secretario de
Desarrollo Urbano.

Art. 4.°).- Regístrese, cojrauní/m^se, notiflquese, publíquese y archívese.
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